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Expediente nº: 1113/2019 
Resolución de la Presidencia 
Procedimiento: Convocatoria y Pruebas de Selección por Concurso-Oposición y 
Constitución de Bolsa de Trabajo (Personal Laboral Temporal) 
Asunto: Convocatoria Plaza Técnico/a Turístico 
Fecha de iniciación: 24/05/2019 
Documento firmado por: El Presidente 
 
 

 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIAL APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE 

ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

Vista la Resolución de la Presidencia de fecha 28 de junio de 2019, en la que se 

aprobaba la lista provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria en relación con 

las pruebas de selección personal laboral temporal, de una plaza de Técnico/a 

Turístico en régimen de jornada completa, que  realizará sus funciones en la Comarca 

TajoSalor, de conformidad con lo dispuesto en  la resolución de  subvención nominativa 

de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para el desarrollo del Plan Activa 

Mancomunidades. Empleo 2019, así como la constitución de una bolsa de trabajo para 

cubrir posibles vacantes. 

 

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de 

aspirantes y examinadas las alegaciones presentadas por los aspirantes excluidos de la 

convocatoria. 

 

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la 

convocatoria en Resolución de Presidencia de fecha 25 de mayo de 2019, y en virtud del 

artículo el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado 

por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 

 



 

2 
 

RESUELVO 
 

PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes 

admitidos y excluidos de la convocatoria referenciada: 

 
ADMITIDOS 

 

1er Apellido  2º Apellido  Nombre  DNI 

ACEDO VIVAS VERONICA *****060-P 
ACEITUNO PANIAGUA LETICIA *****387-Q 
BARRANTES CONEJERO MARTA *****239-S 
BARRANTES PULIDO CARLOS *****593-B               
CAMBERO SANTANO FCO. JAVIER *****662-Z 
FERNANDEZ PAJARO ELENA *****540-S 
HARINERO FRESNEDA Mª CONCEPCION *****691-W 
HOLGUIN CASTELLANO SARA *****994-E 
LOPEZ RAMOS CAROLINA *****756-W 
MACIAS GORDEJO BEATRIZ *****405-Z 
MACIAS MACIAS MARIA EUGENIA *****355-S 
MAGRO FERNANDEZ Mª INMACULADA *****318-J 
MAYORAL SANCHEZ ANA MARIA *****627-T 
MENA CAÑAMERO BELEN *****963-Q 
PAVON TORREÑO MIRIAM *****072-P 
PEREZ APARICIO Mª DE LOS ANGELES *****098-E 
PICADO NUÑEZ MACARENA *****803-S 
SANCHEZ AMOR BUENAVENTURA *****718-H 
TOBIAS MANZANO ANA BELLA *****391-D 
    

EXCLUIDOS 

 

1er Apellido  2º Apellido  Nombre  DNI  MOTIVO 

MATEOS PARRA MARIA ANGELES *****685-A              (2) 
ROMERO MACIAS ESPERANZA *****690-M              (2) 
TORO JIMENEZ MARIA ELSA *****620-H              (2) 

 

Por las causas siguientes:  

1.- No reunir el requisito indicado en la cláusula Tercera. 6) Poseer el carnet de conducir 

tipo B. 
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2.- No reunir el requisito indicado en la cláusula Tercera. 5) Estar en posesión de la 
titulación: 
 

-  De Grado en Turismo  o equivalente, o en  condiciones de obtenerlo  en  la  fecha  

en que  finalice el plazo de presentación de instancias. 

 

SEGUNDO. La composición del Tribunal calificador es la siguiente: 

 

— Presidente: D. Francisco Javier Lemus Gallego, Técnico de Innovación y 

Desarrollo Sostenible, de la Excma. Diputación de Cáceres 

— Vocal: Dª Ana Lafontana Latorre, funcionaria de la Dirección General de 

Turimso de la Junta de Extremadura. 

— Vocal: Dª Mª Isabel Collado Boyero, Gestora Cultural de la Mancomunidad de 

Municipios TajoSalor. 

— Vocal: Dª Ana Isabel Yepes Seco, Agente de Empleo y Desarrollo Local de la 

Mancomunidad de Municipios TajoSalor. 

— Vocal: Un trabajador/a del área de turismo de una de las localidades 

integrantes de la Mancomunidad TajoSalor. 

— Secretario: El Secretario de la Mancomunidad o miembro de la misma en 

quien delegue. 

 

TERCERO. La realización del PRIMER EJERCICIO comenzará el día 8 de 

JULIO de 2019, a las 11:30 horas, en  la “Universidad Popular”, sito en la c/ 

Escuelas Graduadas, s/n de la localidad de Arroyo de la Luz, debiendo presentar 

los aspirantes la documentación identificativa. 

 

CUARTO. Publicar en la sede electrónica de esta Mancomunidad, 

https://tajosalor.sedelectronica.es/ la lista definitiva de los aspirantes admitidos y 

excluidos, a los efectos oportunos, así como la designación del tribunal y la fecha de 

convocatoria para el primer ejercicio. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

https://tajosalor.sedelectronica.es/
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